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indicado, pues, según se desprende de las actuaciones
judiciales, el siguiente acto procesal fue el Auto de la
Sala decretando el archivo y cierre de los respectivos
recursos, por caducidad del procedimiento~ Resulta, por
tanto, notorio ,el aquietamiento procesal de los hoy
demandantes de amparo quienes ni procedieron al cum~
'plimiento de lo interesado por el órgano jurisdiccional,
ni se opusieron a ello ni, transcurrido el tiempo, se preo:
cuparon o solicitaron de la Salaque ella se hiciese cargo
de la publicación del mencionado edicto. Es, pues, ·Ia
inactividad procesal delas partes yno el incumplimiento
por el órgano judicial de su deberde impulsar de oficio.
el proce~o, lo que determina la declaración de caducidad
del procedimiento por lo que;, desde esta perspectiva,
nocabe apreCiar lesión alguna del art: 24: 1 CE

. 4. Queda por ver, sin embargo: si la aplicación sub
'sidiaria del art. 414 de la LE.C. permitida por la Dis~
posición adicional sexta de fa L.J.C.A., en la medida en '
que establece un motivo legal para decretar la caducidad

, de la instancia distinto del previsto de modo específico
por el art.,,91.1 de la L.J.,C.A., que alude ala paralización
del procedimiento durante un año pON)ulpa del recurren
te.puede suponer·· en sí mismo una conculcación del.
derecho a la tutela judjcial efectiva, en cuanto que impide
obtener un pronunciamiento jurisdiccional sobre las pre
tensiones dedticida~ en elproceso.'

Es doctrinareiterada de este Tribunal que no supone
quiebra alguna de la tutelájudicial efectiva una reso
lución judicial que, sin entrar en el fondo del asunto, ,
decrete la inadmisián o ·el archivo y término del ,pro
cedimiento cuando esté basádaen una causa legal y
se halle. debidamente razonada (SSTC68/1983,
39/1985,97/1986, 132/1987, 200/1988 Y
96/1991, entre otras). Es más, tal como ya declaró este
Tribunal en su Auto 402/1990, la institución dela cadu~
cidadde la instancia por laque el órgano judicial aplica,
en definitiva, una regla de orden público, no puede con
siderarse en sí misma lesivadel arto 24.1 C.E., máxime,
sise tiene presente que ésta'n6 produce la caducidad
de la acciól1sustantiva p;;lra el .. ejercicio delcorrespon
diente derecho, permitiendo que,· mientras no prescriba
o caduque esta última pueda reiniCiarse nuevamente' la
vía jurisdiccional. En consecuencia, '. tampoco desde
'esta óptica, cabe apreciar conculcación alguna del dere
cho a .Ia tut~la judicial efectiva reconocido en el
añ:o 24.1 e.E. '

FALLO

En átención~ a· todo lo expuesto, eJ,-Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONsmUClóN
DE LANA<::IÓN ESPAÑOlA. .

Ha decIdido

, Denegar el amparo solicitado por don Andrés S~r-
vando L10pisy donFiliberto Rosales. Martín. -, .

PubHquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado». . .

Dada en Madrid, a trece de diciembre de mil nove
cientos 110ventaytres.-luis lópez Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-A!varo Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
lópez.",":"Julio Diego González Campos.-Carles Viv,er
Pi-Sunyer.-firmados y rubricados. . .

1168 Sala Primera. Sentencia 36~5/1993, de 13 de
diciembre 'de 1993.., Recurso de . ampáro
168/1991. Contra Sentencia de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo desestimatoria del
recurso de apelación interpuesto contra la de
la' Sala de lo Contencioso~Administrativode
la Audiencia Territorial de· La Coruña que. a
su vez, deSestimó recursocontencioso~admi

nistratiÍ/o interpuesto contra Acuerdos de la
Diputación Provincial de La Coruña. Supuesta
vulneración del derecho a acceder a los car
gos públicos: valoración de· la idoneidad del '
candidato propuesto para el desempeño de'

,cargo convocado. .., . ,

la Sala Primera delTribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pr&
sidenta; don Fernando Gárcía-Mon. y González-Reg'ueral,
don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de Mendizábal
Allende y don Pedro Cruz VilIalón, Magistrados, ha
pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo, núm. 168/91, interpuesto
pordon Faustino Martínéz Fernándéz, representado. por
eJ Procurador de los Tribunatesdon Argimiro Vázquez
Guillén yasistido por el letradQ don José María Paz 
Sueiro, contra la Sentenciadictada por la Sala Tercera
delTribunal Supremo,dé fecha 5 de.noviembrede 1990,
r~cafdaen asunto de apelación núm. 1.642/87, deses
timatoria del recurso de apelación interpuesto contra '
la Sentencia de la Sala dejo Contencioso-Administrativo
de' la Audiencia Territorial de la Coruña, de 14 'de sep
tiembrede 1987,'que·~ su vez desestimaba e! recurso
contencioso-administrativO interpuesto contra Acuerdos
de la Diputación Provincial de la Coruña, de 24 desep
tiembre de 1983. Han sido partes don Juan PérezRodrí
gue:?:, representado y defendido por sí mismpporsu
condición de Licenciado en .Derecho, la Diputación Pro
vincial de la Coruña representada por la Procuradora
de los Tribunales doña María' de los Angeles CUevás'
Martíl1ez, asistida del letrado don Santiago Muñoz
Machado y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Pre
sidente del Tribunal-don Miguel Rodríguez-;Piñero y Bra-
vo-Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala: '

,
1. Antecedentes

1. Don Argimiro Vázquez Guillén, Procur.ador de los'
Tribunales" en nombre y representación dédon Faustino
Martínez Hernández, por ··medio de escrito .presentado
en este Tribunal en fecha 23.de enero de 1991,inter-.
pone. recurso· de amparo COntra los· Acuerdos de 24 de
septiembre y 26 de noviembre de 1986 de la Diputación
Provincial de La Coruña que resolvieron concurso y recur"
so de· reposic,ión¡ .respectivamenteí ¡Jara ·Ia provisión de
una plaza de Oficial Mayor de la citada Diputación, así
como contra las Sentencias de la Sala de lo Contencioso
de la Audiéncia Territorial de la Coruña y del Tribunal
Supremo (Sala Tercera) que declararon conforme a Dere
cho dichos Acuerdos.

2. la demanda se basa, en síntesis, en ·Ios siguientes
hechos: .

, .

a) Convocado concurso para la próvisión de una pla
za de Oficial Mayor de la Diputación Provincial de La.
Coruña, el tribunal otorga determinadas puntuaciones,
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figurando como primero de la lista el actual recurrente
en amparo con la mayor puntuación y como segundo
don Juan Pérez Rodríguez, proponiendo una terna inte
grada por eL recurrente, en primer lugar, el Sr. Pérez
Rodríguez, en segundo, y una tercera persona.

La Comisión Informativa de Personal propone, no obs
tante, al Pleno que el nombramiento recaiga sobre el
segundo integrante de la terna, don Juan Pérez Rodrí
guez, y así lo acuerda el Plenó Corporativo, tras debatir
siete veces consecutivas el asunto.

Contra' tal Acuerdo, de fecha' 24 de septiembre
de 1983,-interponen recurso dereposición tanto el actual
recurrente en amparocomo la Universidad de Santiago
de Compostela. Este recurso fue desestimado por Reso-
lución de 26 de noviembre de 1983. , "

.b) Paralelamente, la Universidad de Santiago de
Compostela había presentado recurso contencioso~ad"
ministrativo contra Resolución de la Presidencia de. la
citada Diputación sobre designación del tribunal jUlga
dor.del concurso para la provisión de la expresada plaza
de Oficial de la Corporación Provincial, dando lugar al
recurso contencioso núm. 566/83 que se seguía en la
Sala .de lo COntencioso de ,la Audiencia Territorial de
La Coruña. . , ,

Elactual'recurrente en amparo interpuso .a su ,vez
recurso contencioso 'contra la' Resolución de nombra
miento y la,que desestimó el recurso de reposición (de

.' fechas 24 de, septiembre. y '26 de noviembre,respec-
tivamente), dando lugar al recurso núm~ 101/84, que
la expresada Sala acumuló al 566/83 antes citado.

, Por Sentencia de 14de septiembre de 1987, la Sala
de lo Contencioso de la expresada Audienoia, desestimó,

'ambos recursQ$ acümulados, declarando conformes a
Derecho los Acuerdos impugnados.

Tanto .Ia Universidad de Santiago de Compostela
como el actual demandante deámparo formularon ape
lación, que fue résueltapor la Sal,a Tercera del Tribunal
Supremo ~ediante Sentencia desestimat.oria de 5' de
noviembre de 1991, notificada alactor, segÚn acredita
el mismo, el siguiente día 3 de enero de 1991.' '

3. La demanda invoca lavulneración del art. 14 de
la Constitución en su relación con el'art.'23.2 de la
Norma fundamental, esto es, del derecho de acceso en
COndiciones de igué!ldad a las funciones y cargos
públicos. . ,- "

Considera el recurrente que el Acuerdo ,de nombra
miento y las Sentencias que lo confirman, al fundamen
tarse en el sistema de «terna)) yen la adjudicación de
la plaza según la propuesta de la Comisión Informativa
y no en el principio de' méritos y capacidades (según
el cual, el, primero y que obtuvo mayor puntuación es
él recurrente), vulneran el invocado precepto constitu~

donal y señala que.un supuesto similar fue resuelto por
este Tribunal mediante la STC 193/1987; que estimó
lesionado tal derecho funClamental por idénticaséausas.

En virtud de todo ello, suplica de este Tribunal se
dicte $entencia por la que, otorgando el amparo pedido,.
se' declare· la nulidad de los Acuerdos y Sentencias
impugnadas y se le reconozca su derecho a la igualdad
en el acceso, a las funciones' y cargos públicos esta
blecido en el arto 23.2 de léiConstitueión, y en' concreto
ser nombrado Oficial Mayor de la Diputaéión Provincial
de J.,a Coruña en virtud del concurso resuelto por los
Acuerdos anulados. '

. ~. Tras cumplir el demandante de amparo el reque~
r1mlento, acordado por providencia de 22 de abril
de 1991, la Sección Primera acordó, en providencia de
16 de septiembre de .1991, admiti'r a trámite la demanda
de amparoformulada y solicitar de los órganos judiciales
Iª remisión de las actuaciones del proceso previo y el

emplazamiento de quienes hubieran si,do parte en el
mismo.

5. Por nueva providencia de 2 de diciembre de 1991
se tuvo por personados a don Juan Pérez Rodríguez,
en su propio nombre,y representación, así como a la
Procuradora doña María de los Angeles Cuevas Martínez,
en nombre de la Diputación Provincial de La Coruña"
y se acordó darle vista de las actuac.iones al Ministerio'
Fiscal, al recurrente en amparo ya losdemás personados
para que en plazo de Veinte días fo'rmularan alegaciones,
debiendo presentar la Procuradora citada el poder acre
ditativo de su r>efsoFlalidad.

6. Pór escrito presentado. el 15 de enero de 1992,
la citada Procuradora solicitaría se le tuviera porcesada
en la representación con que actuaba, por cese de su
actividad profesional, y por nombrado el 'Procurador don
Jorge Garéía Prado"acomp~ñando poder ~creditativo.

7. El Fiscal ante el Tr1bunal Constituci0l1al, por escri
te:) presentado el 23 dedicie.rnbre de 1991, formuló sus
alegaciones indicando que el presente recurso de ampa
'ro hay que entenderlo dirigido sólo contra el Acuerdo
de 24 de septiembre de 1983 de la Diputación Provincial
de La Coruña que resolvió el concurso-oposieión con
vocado para la provisión de la plaza de Oficial Mayor,
~pues las" resoluciones administrativas y judiciales. pos
teriores nO suponen más que el agotamiento de la vía
administrativa.y de la vía judicial. . '.

El referido Acuerdo del Pleno de la CórporaciÓn pro- "
vincialhizo suya la propuesta de la Comisión Informativa
de Personal que, alterando el orden de la terna' según
la selección ,llevada a efectojJorel tribunal constituido
para'jUzgar el concursó~posición, propuso ,en primer
término alcándidatoque había sido puntuado en segun~

do lUgar por el tribunal (5,53 puntos quien ahora recurre
y 5,33 el que resultó nombrado): El nombramiento,
hecho por un órgano de qm~cterpolítico, conforme pro
puso otro órgano da Comisión Informativa de Personal-,
que tampoco tiene carácter técnico, se apartó de laselec
ción llevada a cabo por el tribunal examinador, único
órgano que manejó criterios objetivos de acuerdo cOn
las bases dispuestas enlacónvocatoria.

, La desigual'dad que se denuncia y que se sitúa eh
losarts. 14 'y 23.2 C.E. hay que concretarla en este
segundo precepto, de acuerdo con una ya inveterada
doctrina de este Tribunal d.e que, en lo referente al acceso
y, en' su caso, permanencia en la función pública, el
precepto-que juega e~ elart. 23.2 que, singulariza una
aplicación específica de la igualdad. La demanda impug
na el Acuerdo por otros motivos, en especial que~on
legalmente inaplicables a un concurso para proveer Una:'
plaza de Oficial Mayor las, condiciones previstas para
aquellos cuerpQs nacionales de la Administración Local

'(secretario, interventor y depositario); pero, sobre ser una
objeción exclusivamente legal, que fue ya rechazada
argumentadamente en las instancias judiciales ,previas, '
la cuestión hay que reducirla a si el nombramiento de
candidato con menos méritos, cuantificados por el tri
bunal designado al efecto, en perjuicio del mejor derecho
del actor, ha sido lesivo del derecho de acceso a la fun
ción pública en condiciones de igualdad' y conforme a
los principios de mérito y capacidad.

Indica el Fiscal' que la demanda aduce en apoyo de
su pretensiÓn lo resuelto en laSTC 193/1987 y, tras
referirse al caso de la Sentencia citada, señala su simi:
Iitud.con el caso que nOS ocupa: el tribunal o comisión
«baremó» objetivamente, ~on arreglo a lo dispuesto de
modo previo, los méritos de los aspirantes, según lo cual
quien ahora reclama tenía la más alta puntuación; la
Corporación" sin embargo, alteró a su voluntad este
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, orden y nombró a quien objetivam'entetenía menos méri
tos. Y no importa que interviniera la llamada Comisión
Informativa que' no era el órgano previamente designado
al que correspondía la valoración o juicio exclusivamente
técnico; este órgano, que no era otro que el tribunal
designado en sumomento, valoró técnicamente los méri-'
tos de los concursantes; la posterior alteración de este
resultado, ignorando mérito y capacidad, incurrió en ,la
desigualdadprohibida porel arto 23.2 CE Se hace,pues,
necesario concluir que ha existido la vulneración cons
titucional que la' demanda denuncia al no respetar el
Acuerdo de la Diputación PrOvincial recurrido "las exi
gencias de igualdad, en relación con los principios de
capacidad y mérito, que se disponen ·en la Constitución
para el acceso alas funciones públicas; derecho cons~
titucionalizado en el art. 23,2.
, Terminaba solicitando la estimaéión del amparo anu
lando el Acuerdo de la Diputación Provincial de 'La Coru
ña' que se recurre y, por vía de consecuencia, el Acuerdo
que lo confirmó y las Sente'ncias que lo declararonajus
tado a Derecho, y .reconocer al recurrente el derecho .
a la igualdad en el acéeso ala función pública, y,en '
concreto, a ser nombrado Oficial Mayor de esta Dipu-,
tación.' -

8. ,Don Juan· Pérez Rodríguez, por escrito presen
tado el 30 de diciembre de 1991, formuló igualmente
sus alegaciones expresando, al referirse a, los hechos
del supuesto, que en 1982 la Diputación Provincial, de
La Coruña convoca concurso para proveer el puesto de
trabajo ,de OfiCial Mayor, entré Secretarios de Adminis
tración Local det.a Categoría. Las Bases se ajustaron
rigurosamente a las que utilizaba Iq Administración Cen
tral para el nombramiento de los Secretarios de Admi
nistraciónLocal:méritos idénticos, tribunal para valo
rarlOsy sistema de terna, sin una sóla modificación que
tuviera como' finalidad personalizar el concurso, Las
Bases son expuestas al público para dar la oportunidad
de que sé formulen reclamaciones., Todos lospartici
pantés lasaceptan pacíficamente, mediante eracto cOnS,
ciente y propio delafalta de impugnación. La Diputación
Provincial resuelve' el concurso seleccionando para la
provisión del puesto de trabajo al aspiránte que ocupaba
el segundo lugar en la terna., Al primero se le había
atribuido una'puntuaéion de 5,43 puntos y al segundo
pe 5,33. El Sr. Martínez forrriularecursode reposición,
contencioso-administrativo y de apelación contra la Sen
,tencia resolutoria de éste, siendo todos desestimados.

Deben considerarse improcedentes todas las referen
ciasa los aspectos relativos:ala legalidad ordinaria,que
han sido definitiva y rotundaménte resueltos por el Tri
bunalSupremo. Se estima necesario haQer una mínima

,precisiónen orden aladistinción entre sistemasdeacce
soa la función pública. y de provisión de puestos de
trabajo. Nadie duda que, a través de los procedimientos
deaccesóa lafuiíción pública, se trata de seleccioriar,
entre los aspirantes que concurran a la convocatoria for
mulada por la Administración, a los que acrediten los
mayores méritos y capacidad. La identi,ficación de quié
nes sean éstos se llevará a cabo mediante la realización,
de las operaciones previstas en las Bases de la,'con
vocatoria y, en este caso, con rigurosa observancia de
los principios constitucionales citados de igualdad, méri
to y 'capacidad. Bien distinto es, en su opinión, el supues
to de la provisión de puestos de trabajo. En efecto, a
través de este procedimiento loque se pretende es elegir
al funcionario más indicado para desempeñar un deter
minado puestode trabajo. En este prqcedimiento es fun
dameRtal la determinación de las características del
puesto de trabajo, porque éstas van á ser las que definan
el sistema de elección. La distinción indicada está expre
samente rec¡ogida por la legislación básica de la función

pública -Ley 30/1984-, y así como para la' selección
se reafirma la e~tricta aplicación de los principios de
igualdad, méritb~ capacidad y publicidad y se articulan
los procedimientos de,concurso, oposición o concurso-o
posición, para la provisión se admiten los procedimientos

,de concurso y el de libre designación. '
Se debe' entender, en relación con el sistema de pro

visión de puestos ,de trabajo que la legislación básiGa
de la función pública, contenida en la Ley 30/1984 y
disposiciones complementarias; no.cuestionada en este
extremo por el Tribunal Constitucional, admite'que se'
pueda realizar 'la provisión de puestos de trabajo entre '
funcionarios a través d~1 procedimiento de libre desig
nación. La única exig~nciá que se formula para la uti
lización de este procedimjento es que así se det~rmine
en la relación depuestos de trabajo, en atención a la
naturaleza de sus ,funciones. El sistema de libredesig
nación inéorpora el máximo posible 9~discreci()nalidad,

puesto que la Administración puede elegir con absoluta
libertad al funcionarió que estime más adecuado para'
el desempeño del puesto, entre los que reúnan las con
dicionesexigidas y concurranaHlamamiento realizadO,
por la Administración. La determinación de cuáles sean
los puestos que se pueden proveer por' este procedi
miento depende de las decisiones que en,cada momento'
adopte la Adminjstración al definir la relación de puestos
detrabajQ, o a través de Ii:!s normas de carácter legal
o reglamentario que resulten necésarias, para respetar
las exigencias que se derivan del principio de jerarquía
normativa. '

Parece evidente, indica la parte, que eLgrado de di~
crecionaliclad de que dispone laAdministráción para pro
veer un puesto de trabajo es muy superior en el pro
cedimiento de Iibredesignaciónqueen el de terna, por
que en éste el órgano competente ha de limitarse a
elegir entre los tres de mayor puntuación, mientras que
en el de libre designación puede hacérlo. entre, todos
los participantes. Est() no implica que la Administración"
desconozca la exigencia 'dél principio del mérito, pero

,también que la Administración, para piJestosde especial
responsabilidad o de carácter directivo, en atención a
la naturaleza de sus funciones, pueda valorar aspectos
qUe hagan.posible una selección más aéertada.

Se detiene, a continuación,enlá evolución del sistema
de provisipn- de puestos de trabajo reservados a fun
cionarios de Administración Loca'lcon habilitación de
carácterna~iOnaL,En el Reglamento de Funciónariosde,
Administración Local de 1952 se regula, en sus arts.
193 y siguientes, el régimen de nombramientos en 'pro-
piedad de estos funcionarios. Sus notas son: a) los nom
bramientos ,se otorgaránporconciJrso convocado por
la Dirección General de Administración Local; b) la norma
determina ,los 'méritos que Se r~conocen y'la puntuación
que a cadaunoseatribl,lye; e) las Corporaciones Locales·
se limitan a informar,' razonadamente, sobre laimpro~

cedencia,del nombramiento de determinado concursan
te, o sobre la conceptuación y preferencia que le merez
can los demás; d)uh tribunal calificador efectúaelcóm
puto de los méritos; e) la Dirección General eliges uno,
delos tres concursantes con mayor puntuación. '

La Ley 7/1985, Reguladora de las eases del Régimen
~ocal establece un nuevo sistema que, teni,endo'encuen
ta el desarrollo efectuado por el Real" Decreto
1.174/1987, de18 de septiembre, presenta laS- siguién-
.tes característiéas: ,a) los nombramientos se otorgarán
por la Administración ,del Estado; b) el Ministerio para
las Administraciones Publicas establecerá el baremo de'

'méritos generales de preceptiva valoracion, cuya pun
tuación alcanzará el 75 por 100 del total posible -30
puntoso-:', conforme al baremo correspondienté; c)las
Corpori¡lciones Locales pueden establecer «méritos espe-
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cífiCO$n, distintos a los recogidos en el baremo general,
con. una valoración de hasta el 25 por 100 del total
pO$ible-7,50 puntos-; d} un tribunal, en el seno de
cada Corporación, ev:aluará los méritos de los candidatos
y formulará la propuesta de nombJamiento~ La C9rta'
experiencia sufrida con este.procedimiento,·acredita que
el sistema ha sido utilizado por las Corporaciones para
predeterminar el resultado del concurso, estableciendo
para ello los másJrigeniosos méritos.específicos.

El PrOyecto de Ley de Presupuestos~ Generales del
. Estéido de 1992, incorporaba una Disposición adicional .

octava que introduce una significativa modificación en'
el sistema· que se caracteriza porque mantiene'el con
curso, con. reconocimiento de méritos'generaleS y'espe
cíficos,'c;;omo sis1;ema .normal·de provisióf!. de pues~os.
de trabajO, pero establece ex novo que podran ser cubIer
tos mediante. el sistema de libre .designación, .puestos
de trabajo reservad0s a funcionarios con habilitación de
carácter nacional, .Oe nivel. 30. de complemento de des
tino, en atención al carácter directivo de sus funciones
o a I.aespecial responsabilidad. .

Interesa destacar la plena aplicación de los principios
enunciados de buena fe y confianza legítima, a la actua
ciónde esta parte, queresuita acreditáda con una sin
tética descripción deantecedente~. Participa en el
año 1983 en un concurso que se rige por unas B~~es-ti
po, que vienen siendo utilizadaspot la Administración
del Estado desde hace más de treinta años y cuya ade
cúación a Derecho ha sido proclamada por la Sala de
la Audiencia Territorial y·por elTribunal Supremo"Ningún
concursante impugna. estas Bases. Toma·· posesión del
puesto después-de· producida la Sentencia de la Audien
cía Territorial.

Conviene destacar que, en el supuesto concreto que
se plantea, es bien notoria la diferente posición y actitud,
de las. dospartes. La del. recurrente pone de manifiesto
un ,peculiar sentido de la justicia y de la buena fe, pues
participa en el proceso·de selección convocado· por la
Diputación Provincial de la Coruña para proveer la plaza
de Oficial Mayor en 1982, acata sus Bases y cuando
la Corporación no le selecciona, con aplicación· de las
previsiones ccmtenidas en las mismas, al elegir al 2,° pe
la terna, procede a.laimpugnación del resultado. Sin
embargo coetáneamente, el mismo recurrente participa
en un concurso convocado por el Ministerio de Admi-,
nistración Territorial por Resolución de 17 de abril de '
1984, en el cual resulta nombradoSecretariode la Dipu
tación .Provincial de Lugo, por'Orden· de 10 de julio'
de .• 1984. El recurrente~e,diGe-, ha' sido capaz de
estar cuestionando la recta aplicabilidad del sistema de
terna en el concurso convocado por la Excma. DiputMión .
Provincial de La Coruña, al mismo tÍl~mpo que se bene
ficiaba de una desordenada utilización·del mismo sis
tema, que permitió que' fuese designado Secretario de
la Diputación Provincial' de Lugo, siendo el cuarto de
la tema. ' .

Esnecesariosigníficarlasconsecuencias que se der~
van del principio de los actos propios porque en este
supuesto existe una sustancial diferencia con el .que fue
objeto. de análisis en la Sentencia de9de diciembre
de 1987. En este caso, en efecto, el recurrente tuvo
un trámite de exposición al público de las Bases de la
convocatoria expresamente habilitado, Purante el cual
podía haber cuestionado la legalidad ordinaria o cons
titucional de las. mismas"posibitidad que no se daba,
con esta especificidad, en los concursos que se con
vocaban por la Administración Central. El recurrente, al
actuar contra sus propios actos, defendiendo unas posi
cjonescontrarias a las que inicialmente había asumido
al haber aceptado tácitamente las Bases de la convo
catoria, manifiesta un comportamiento contradictorio

, . ,

nada respetuoso con elprincipio de buena fe. Esta vul
neración resulta todavía más patente sise tienen en
cuenta los hechos relativos a su nombramiento en la
Diputación Provincial de Lugó.

Terminaba solicitando que se desestime el recurso.

. 9. El demandante de amparo, por escrito registrado
. el 13 de enero de 1992, evacuó el trámite. de alega

ciones,indicando que no debe admitirse el personamien
,to de la Diputación de .la Coruña, porque· elejercic~o
de acciones administrativas y judiciales es competencIa
der Pleno [arto 33.2 n, de la Ley 7/1985l. la competencia
es delegable, y parece que así lo está en· la Comisión
de Gobierno, pero no se prueba la existencia de la dele-:
gación yno corresponde al Presidente el ejercicio de
tales competencias. La copia presentada. de la Resolu
cióndel Presidente no se encuentra debidamente
autenticada. .' '. .

Tampoco sé puede admitir la personación de don
Juan Pérei Rodríguez, por carecer'de interés, ni directo
ni legítimo, ya que, ante la apelación del solicitante, hoy
deamparo, don Juan Pérez Rodríguez cesó (a petición
propia o. por decisión de la Diputación; no disciplinaria,
por supuesto) en su cargo de Oficial Mayor, V se le des""'
tinó a otro piJesto en la Diputación. En el momento pre
sente, 'por lo tanto, aunque en su·' día· fue favorecido ,
con elrtombramiénto;ya ,no mantiene esa' misma
.condición. .

'. Por lo démás ratificaba todo lo alegado en la demanda
desolicitud de amparo. . ; .

.' '10. La Diputación Provincial de La Coruña, en escri
to registrado el 15de enero de 1992, formuló sus ale
gaciones argumentando que la plaza de Oficial Mayor
de la Diputación fue convocada mediante concurso publi
cadoen el B.O.?; de 16 de septiembre de 1982. Efec
tuada la convocatoria del concurso, las peticiones de
los candidatossiguieronél curso previsto en la normativa
entónces de aplicación; de esta forma, el tripunal des'¡g
nado al ·efecto valoró ros méritos de los concursantes
y elaboró la cqrrespondiente terna; que.después de los
respectJvosinformes fue sometida a la Diputación, que
finalmente seleccionó a don Juan Pére"z. En la terilacon
feccionadaestabanincluidos el.ahora recurrente y don
Juan Péréz, por este orden y con una diferencia en la
piJntuación de 0,10 puntos.

Según resulta de los antecedentes, el recurrente ell
amparo muestra su queja frente. a la SentenCia del Tri.,
bunal Supremo de 5 de noviembre de 1990, así como.
a la Sentencia' de primera instancia y los·actos admi
nistrativos previos'que residenció en la jurisdicción con
tenciosO-:administrativa. El motivo fundamental en que
apoya-su recurso es la presunta vulnera,ción de los dere
chos fundamentales ala igualdadyal acc·eso aJos cárgos
y funciones públicas en condiciones de igualdad.

El requisito de agotar la vía judicial procedente viene
siendo interpretado por el Tribunal Constitucional de for
ma rigurosa, en atendón ala naturaleza del propiO recur""
so de amparo. Por ello, cuando se' intenta un recurso

. judicial improcedente ono útil para la satisfacción de
los derechos invOcados, el Tribunaléstima que el díes
a qua del cómputo del plazo es el de la notificación
de la resolución que constata la improcedencia del cauCe
procesal de recurso intentado; . .

La cuestión planteada en esta sede constitucional fue
manejada en el recurso contencioso-admiríistrativo tra
mitado en primera instancia ante la'entonces Audiencia
TeHitorial de la Coruña. Pero el ámbito de la revisión
jurisdiccional en segunda instancia res~ltaba· man¡fies~
tamente incorrecto para suscitar tales cUl'3stiohes, por
lo que debió haberse formulado el recurso de amparo
frente a la Sentencia de. primera instancia. En efecto,
la cuestión suscitada inicialmente se' integra en lo que
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, 11. Por providencia de 9 de diciembred~1993,
se señaló 'para deliberación y votación de la presente
Sentencia el día '13 siguiente,

1.' El objeto del presente recurso de amparoconsiste ,
en determinar si 10sAcuerdos dela Diputación Provincial
de la Coruñasobrenombramientode Oficial MayoThan
vulnerado los derechos fundamentales del recurrente
reconocidos en los arts. 14, y 23.2 de la Constitución.
Para una delimitación precisa del objeto; tarea ésta nece
saria incluso para resolver los óbices procesales plan-'
teados por las partes en sus alegaciones, debe recor~

darse que el primero de los Acuerdos impugnados resol
vió el concurso convocado para la provisión de la plaza
de Oficial Mayor, otorgando dicha plaza a (jon Juan Pérez
Rodríguez, que había obtenido la segunda mejor pun
tuaciónen el concurso, en elcual'el hoy recurrente obtu
vo la primera, limitándose el segundo Acuerdodeses
timar el recurso administrativo formulado contra el
anterior. Ños encontramos, pues, ante el sUpuesto' del
art. 43 siendo las$entencias posteriores mera expresión
del agotamiento de. la vía judicial.

2. La primera cuestión de carácter previo a dilucidar
es la de la capacidad para personarse en este proceso
que el recurrente niega a la CorporaciónProvincial men
cionada. Tal objeción se funda, en síntesis, en que no
ha mediado Acuerdo del Pleno, sino Resolución del Pre
sidente no debidamente autenticada.

,el sistema de teTOa a un determinado procedimiento de
selección 'Suando está reservado a otro. Sucede, además,

. que cuando invoca' por vez primera la presunta lesión
deun derecho fundamental se encuentra, procesalmen
te, en una fase inidónea para hacerlo. De donde resulta
que el Tribunal Supremo no pudo resolver su queja, pues
la vía procesal no era idónea, y que ni en el recurso
de reposición nien el recurso cootencioso-administrativo
invocó derecho fundamental alguno. La conclusión, por
lo tanto, es que no invocó los derechos fundamentales
que ahora nos ocupan en la vía judicial precedente, y
que por ello no ha cumplido éon un requisito esenciar
de admisibilidad del recurso, que en esta fase se torna ,
en causa de desestimación.

, Además, su propio comportamielJto ilustÍ"asuficien
temente respecto a cómo consintió en ,la ,aplicación del
sistema de terna y cómo acertó la I,egalidad del mismo.
Consintió las bases de la convocatoria, en las que cons·
taba (base quinta) el empleo del sistema de terna para
proveer la plaza de Oficial Mayor. Conocía el sistema
a emplear, no impugnó las bases, ymuestra su oposición '
cuando no es selecCionado precisamente porqlle, elsis
tema anunciado'deterna no era aplicable al supuesto.
Es este un punto de referencia de interés, del que difiere '
sustancialmente el presente recurso delresueltó por la
STC 193/1987, eola que el supuesto de hecho era
una convocatoria paraprbveer plaza de Secretadó, y
el recurrente d~sde el primer momento se alzó por
entender contrario el sistema de terna a los arts 14
y 23.2 e.E. . '

Porúltimo, la aplicación de los principios que prohiben
ir contra los propios actos y que exigen que el ejercicio
de los derechos se realice: conforme a las reglas 'de la
buena fé,imponen una modulación relevante en ,la valo
ración de la queja del recurrente. Cuando consta acre
ditado que el propio recurrente ocupa el puesto de Secre
tario General de la Diputación Provincial de lugo y que
para la selección se empleó, precisamente, el sistema
de terna.

la L.J.C.A. denomina como cuestiones de personal al
servicio-de la Administración Pública; y frente a las Sen,.
tencias que resuelvan este tipo de cuestiones elart 94.1,
a), L.J.C.A señala que no ·cabe recursq de apelación.
De tal forma que la vía judicial previa se agota con la
Sentencia de primera instancia en estaclase deasuntos.
En nuestro caso se forzó el recurso de apelación. Pero
este 'recurso no era útil ni apto para invocar la presunta
lesión constitucional que aho~a se ha suscitado ante el
Tribunal; el cauce procesal escogido constituye una
excepción a la reglade la inapelabilidad de las Sentencias
recáídasen asúritos que versen sobre personal al servicio
de la Administración, y posee un ámbito de conocimiento
limitado: el que versa sobre desviación de poder, que
el entonces y ahora recurrente únicamente' cifró en el
retraso en la resolución del concurso. Por ello, el recurso
de apelación suscitado era un cauce procesal manifie~
tamente incorrecto para que el ahora recurrente viera
satisfechas sus prete,nsiones. En atención a estas con
sideraciones se explica la queja del recurrente respecto
a que la Sentencia del Tribunal Supremo no incorpora
la STC 193/1987; no tenía que incorporar ninguna refe
renciaa las cuestiones suscitadas que no fuesen des,.
viación de poder o la formación del tribunal calificador,
como esta parte sostuvo en sus alegaciones ante el Tri-
bunal Supremo. "

Se refiere, por otro lado, a la invocación en la vía
judicial de los derechos fundamentales presuntamente
lesionados' por la discutible relevancia constitucional del
problema para el propio recurrente y el 'consentimiento
explicitado' respecto a la constitucionalidad del sistema
de terna. Sobre el recUrrente pesa la carga de suscitar
su queja constitucional ante la jurisdicción, para que ulte
riormente pueda formar correctamente el recurso de
amparo, cuyo objetó no debe suscitarse por vez primera
anteeLTribunalConstitucional. En el recurso conten
cioso-administrativo seguido ante la entonces Audiencia
Territorial de la Coruña el·ahora recurrente muestra su
oposición ala Base Quinta de la convocatoria, en 'la
que sesigue el sistema de terna (que conoce y acepta),
pero por Un motivo determinado; según indica, elsistema
empleado sólo era aplicable a la provisión de plazas de
Secretario, y no de. Oficial Mayor., En ningún momento
a lo largo de su demanda se indica que la aplicación
'del sistema de terna contraríe algún derechofundamen
tal; se limita a centrar su fundamentación jurídica, en
este punto, en relación con un problema de estricta lega
lidad, que con'siste únicamente en determinar si' es o
no aplicable, al concurso para cubrir plaza de Oficial
Mayor el sistema de terna, pues sostiene que éste sólo
es aplicable él la provisión de plazas de Secretario. No
existe en la demanda queja alguna, sobre la posible lesión
de un derecho fundamental como consecuencia del
empleo del sistema, de terna. En su escrito de conclu
siones abunda en el mismo planteamiento. Incluso en
su escrito de alegaciones presentado ante el Tribunal
Supremo mantiene su inicial planteamiento del asunto.

Solamente en la alegación quinta., al hablar de la «in
correcta aplicación de la base quinta del concurso» for
mula, por vez pri",era, una referencia a la vulneración
del art 23.2 d,e la Constitución al no adjudicarse la plaza,
al primero de los propuestos en la tenia. Bien es cierto,
no obstante, que en el suplico de su escrito solicita la
anulación del nombramiento efectuado en favor de don
Juan Pérez «por ser i1agah>.

De todo ello resulta que la primera vez en laque
el recurrente en amparo suscita su queja por la presunta
lesión de un derecho fundamental es en su escrito de
alegaciones ante el Tribunal Supremo; con anterioridad
toda su oposición estaba estrictamente referida a moti
vos de legalidad ordinaria, sobre si es o no aplicable

f'
.H. Fundamentos jurídicos
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Es indudable que la intervención en el proceso judicial
previo y este amparo constitucional, de las Administra
ciones Públicas debe someterse al régimen legal propio
de capacidad y postulación de las mismas y que no,
es irrelevante"en tal sentido, que el ejercicio de acciones
judiciales sea acordado por el órgano legalmente com
petente, en cuanto con ello se viene a exigir que tal
decisión venga adoptada por quien pueda expresar váli
damentela voluntad de la Corporación titular de los dere
chos e intereses en juego. Mas el recurrente reprocha
la' falta de acuerdo del órgano que tiene reservada la
competencia para «ejercer acciones», lo que es bien dis~

tinto a personarse y ejercer la defensa judicial frente
a acciones formuladas por otros, especialmente ,frente
a' Acuerdos tomados por el órgano competente; este
último escaslialmente el caso enjuiciado, en que la per
sonación de la Diputación obedece a Resolución de su

,Presidentea los efectos de alegaciones y defensa, en
esta vía con'stitucional, frente a la acción ejercida por
el recurrente. Como, además, el Presidente ostenta la
representación legal de la Corporación [arto 34.1 b) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local] yha actuado cumpliendo losrequi
sitos de postulación, nélda cabe objetar á su personación.
Sería dudoso, en todo caso, que en ello hubiera defecto

'insubSanable, dada la facultad 'legal para ejercitar
acciones judiciales ,per se por, razones de urgencia
[arto 34.1 'h) de la Ley 7/1985 citada], como la peren
toriedad del plazo para la personación, por 'lo que, en
ningún supuesto, sería procedente la inadmisión que el
recurrente interesaba.

No se aprecia, porotro lado, defecto de autenticación ,
que ponga en duda la veracidad de la Resolución del
Presidente que acordaba su intervención en este pro
ceso.

3. La segunda cuestión procesal afecta q la legi
timación de don Juan Pérez Rodríguez, de quien dice
el recurrente que, aunque en su día fue favorecido por
el nombramiento, hoy ya no mantiene esa condición.

Sin embargo, a los efectos de resolver esta cuestión
en sede constitucional, debe recordarse que los arts.
47.1 Y 51.2 de, la LOTC permiten la persOl1é\ción en
este 'proceso de amparo de quienes hubiesen sido parte
en el proceso judicial previo, cualidadindiscutida res
pectodel Sr. Pérei Rodríguez, por lo que, sin necesidad
de estudiar si ello es requisito de legitimación ode otra
clase y su afectación por circunstancias sobrevenidas,
debe,' entenderse .infundada la objeción al respecto for~
mulada por el demandante de,amparo.

4. Como cuestiones de admisibilidad, en sentido
propio, suscitadas por la' Diputación Provincial, hay que
'examinar ahora las de extemporaneidad y falta de invo
cación de los derechos fundamentales en juego en la
vía judicial precedente. La argumentación de la parte
al respecto es compleja, por lo que debemos exponer,
de forma sucinta, su fundamentación. Esta consiste, en

, esencia, en que el recurso deápelación ante el Tribunal
Supremo no ~ra apto, en el caso, ,para invocar la lesión
constitucional ahora suscitada, pues en cuestiones de
personal el art94.1 c) L.J.C.A. lo limita alos que versen
sobre desviación de poder, y resulta, además, que sólo
en el escrito de alegqciones ante el Tribunal Supremo

,invocó por vez primera tal lesión, en fase inidónea para
hacerlo. Por ello, debió acudir en' amparo tras la Sen
tencia de instancia y haber aducido en esa primera fase
la vulneracióh de derechos fundamentales.

Es obvio que, de considerarse adecuado o, al menos,
no manifiestamente improcedente el recurso de apela
ció!) qu~ se interpuso ante el Tribunal Supremp, que
danan SIn fundamento los obstáculos formulados, pues

no cabría negar el carácter suficiente de la invocación
previa ante el Tribunal Supremo y de la idoneidad del
del momento de formulación del recurso de amparo que

, ,esperó ala resolución de dicho Tribunal., '
Este Tribunal viene reiterando que no cabe la pro

longación artificiosa del plazo para recurrir en amparo
mediante la interposición de' recursos manifiestamente
improcedente~, carentes de previsión o viabilidad legal
o ab'solutamente inidóneos pararemediar la vulneración
constitucional aducida. Tal reproche no puede hacerse
en este caso a quien, al amparo de la Ley y de acuerdo
con la instrucción de recursos del órgano judicial a quo,
interpone un recurso ordinario ante órgano superior
como el de apelación en el orden contencioso-adminiS
trativo, cuyo objeto limitado, según el art.94.2 a) de
la L.J.C.A. en la redacción entonces aplicable, no hasido
obstáculo para que el recurrente plantee yel Tribunal
Supremo resuelva sobre el acto causanté deJa lesión,
deforma tal que, hubiera podido anular dicho acto,
haciendo (Jesaparecer el objeto de este amparo.

Por otro lado, la.limitación legal señalada no puede
entenderse en el sentido de, impedir que se alegue y
resuelva por el Tribunal Supremo sobre la significación
constitUCional del supuesto planteado, como hélocurrido.
De ahí que ha de entenderse cumplido el requisito ex

'art. 44.1) LOTC y cumplido el plazo exart. 44.2 de la
misma Ley. "

5. Entrando en el examen de fondo de la cuestión
debatida, debe destacarse que ninguno de 'los compa.,.
recidos pone en duda la veracidad ,de los hecnos esen-'
ciales que fundamentan la demanda de amparo, Tales
h'echos consisten en que el Pleno de la Corporación Pro
vincial, en el Acuerdo impugnado, hizo suya la propuesta
de una denominada Comisión Informativa de Personal
que, alterando el orden de ,la terna según la selección
llevada a' efecto por el Tribunal examinador, propuso
en primer término al candidato puntuado en segundo
lugar por el Tribunal (5.33, puntos, con sólo 0.10 de
diferen9ia frente al recurrente que obtuvo 5.43). El bare.,.,
mo objetivo de puntuación era el establecido en el Regla-
mento de 30 de mayo de 1952. ,
, Es cierto que el presente caso presenta similitudes
con el resuelto por la STC193/1987 que examinó, des
de la perspectiva constitucional, el, procedimiento pre
visto para la provisión de plazas de Secretarios de Cor,;,
poraciones Locales, en un supuesto en que el baremo
objetivo' de puntuación era también el aquí aplicado: Se
entendió allí vulnerado el derecho de acceso en con
diciones de igualdad a la" función pública, en la medida
en que el sistema de provisión de la plaza permitió al
poder público allí interviniente alterar, a su voluntad,el
criterio establecido objetivamente de acuerdo con el
baremo de méritos fijado con carácter previo y general.
Se sostuvo en tal Sente':lcia que la relación recíproca
entre los,arts.23.2 y 103.3 C.E. impone que en la reso
lución de los procedimientos de selección para ocupar
un puesto integrado enla función pública, los órganos
y autoridades competentes debenguiiuse exclusivamen
te por los criterios de mérito y capacidad; sin que puedan
exigir requisito o condición que no sea' referible a tales
criterios.

p. No obstante lo ~nterior, el presente supuesto pre
senta diferencias relevantes respecto al de la STC
193/1987 y la doctrina allí sostenida. ha sido matizada
por este Tribunal, a todo lo cual debe hacerse referencia
necesariamente ahora. " ,

, De una parte, según hemos adelantado, existen dife
rencias relevantes en las premisas fácticas, y asten el
presente caso la Corporación autora del acto aplicó por
analogía el proced!miento previsto para la prpvisión de '
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plaza de Secretarios, mas no se trataba de la cobertura
de tal puesto, sino del de Oficial Mayor, bien que entre
Secretarios de Administración Local. Las. divergencias
más radicales entre este caso yel de la STC 193/1987
estriban, sin embargo, en otros extremos, cuya signi~

ficación es más clara una vez preCisado que la Corpo
ración intentó objetivar el sistema aplicando poranalogía
el previsto por el ordenamiento vigente para otros
supuestos.

Una de tales diy.ergencias radicales se centra en que
en .el sistema para provisión de plazas' enjuiciado por
la STC 193/1987 los'méritos o la capacidad de los
candidatos s~ hacían depender, en su determinación y
valoración. con exclusividad del baremo reglamentario
mientras que en el presente caso las bases del concurso
expresamente preveían que, de entre los mejorespun
tuados según tal baremo, la Corporación seleccionaría
de entre la terna, según la información que le fuerafaci
litada sobre la idoneidad de los seleccionados para el
púesto a cubrir. No se sometió el concurso, pues,de
forma exclusiva al baremo mencionado, haciéndose
depender la selección del criterio· de «idoneidad» para
el puesto, sobre lo que luego habrá de volverse para
enjuiciarlo desde la perspectiva constitucional.

La segunda de .las d'ivergencias anunciadas consiste,
cabalmente, en la motivación de los Acuerdos. aquí
impugnados sobre la selección, del candidato. En este
sentido, el Acuerdo del Pleno de la Diputación'Provineial
de 24 de septiembre de 1983, de un lado, indicaba
en sus antecedentes que <<la propuésta en. terna se ha
formulado en base a las puntuaciones que se determinan
en el Escalafón deSepretarias de primera categoría ...,
obtenidos en .aplicación. de la Tabla' de valoración de
méritos a que se refiereelart. 195 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local"ensus términos
vigentes .~., .más aquéllos correspondientEls al tiempo '
transcurrido desde la fecha de. publicación del·Escalafón,
hasta el día de tramitación depresentacipn deinstanciás
y que, hecho esto,laexcelentísima Diputación resolverá .
adjudicando la,plaza a favor del· concursante de la terna
que estirnemás idóneopara el cargo, teniendo encuen
ta, a este objeto, las condiciones personales que en cada
uno concurren,. de los tres presentados por el tribunal,
y que se deducen de sus respectivas documentaciónes».
En relación con este segundo inciso de losantecedentes
del Acuerdo,' debe recordarse que la prop~estadel tri
b!Jnal de 23 de marzo de 1983, decía elevar «la, siguiente
terna de concursantes mejor calificados, para que la Cor
poración Provincial resuelva este concurso seleccionan
do, de entre los tres que comprende, a aquél que con
sidere con mayor adecuación .e idoneidad para ocupar
el cargo deOficii'!ll Mayor ..., todo ello de conformidad

'yen cumplimiento de lo establecido en las Bases de
la Convocatoria del concurso». .

Ello pone de manifiesto, por lo pronto; que ~Iórgano
técnico novaloró la adecuaciÓn e idoneidad para el cargo
y que la Cqrporación realiZó tal valoración según las con
diciones personales que se deducen de las dQcumen
taciones obrantes en el expediente.

Fruto de tales premisas fue el contenido del Acuerdo
que forzosamente hemos de transcribirtambién: «Se dis- .
pone: Adjudicar la plaza de Oficial Mayor, con destino
en la Diputación Provincial de la Coruña, al concursante
Don Juan Pérez Rodríguez, por estimar que es el que
reúne las mejores condiciones pára el cargo, teniendo
.en cuenta su idoneidad~ experiencia profesional y capa
citación en materias como; Personal, Urbanismo, Orga
nización y Métodos, Ordenación·del Territorio, Estructura
Orgánica de Corporaciones Locales, y además, como
aparece acreditado enJas diversas certificaciones apor
tadas en justificación clesu currículum vitae, tales como

participación en cursos, desempeño de cargos y plazas,
así como el hecho de haber desarrollado su labor pro
fesional en el territorio de la Comunidad Autónoma».

Nada de ello ocurría en la STC 193/1987;- donde
inmotivadamente se seleccionó al último puntuado de
los aspirantes cuando su valoración sólo lo era por tal
puntuación.

Por último,' hay que .mencionar que mientras el
recurrente en el caso de la STC 193/1987 siempre se
alzó contra el sistema y su aplicación, en el' presente
supuesto el recurrente no sólo se aquietó hasta la frus
tración de sus aspiraciones sino que, en. otro concurso
idéntico, se sometió a igual sistema y se benefició del
mismo.

El presente caso reúne, pues, la peculiaridad del mar,.
gen de. discrecionalidad reservado por' el órgano. com-'
petente para apreciar la idoneidad, en torno a lo" cual
hemos de recordar pronunciamientos del Tribunal 'que,

, matizando la doctrina de la SlC 193/1987, puede escla
recer el .tratamiento constituCional- que merece esa
peculiaridad.

,7; Es conveniente recordar, de principio, que 9uando
seinv()can .simultáneamente losarts 14 V 23:2 CE las
supuestas violaciones de aquél quedan subsumidas en'
las más concretas de és~e,salvoque la discriminación
impugnada concierna a alguno de los criteriosexplíci
tamente proscritos en elart. 14 (SSTC 50/1986,
84/1987,27/1991 Y 217/1992), salvedad que no con
curre en este supuesto, por lo que debemos centrar el
análisis en elart. 23.2 C.E. '

Dicho precepto,segúnhemps dicho eola STC
293/1993, al reconocer a los ciudadanos el derecho
~ acceder en condiciones de igualdad a los 'cargos y
funtionespúblicas eón los requisitos que señalen'las
Leyes, «no confiere un derecho sustantivo a desempeñar
funciones. determinadas (SSTC 50/198fty 200/1991),

. sino que garantiza a los ciudadanos una situaciónjurídica
de igualdad en el acceso a las funciones públicas» .y,

.como antes reco~dábamos,«interpretado. sistemática
mente con el segundo inciso del art. 10,3.3 C.E.,. impone
la obligación de. no exigir para el acceso a la función
pública requisito ó condiciÓn alguna que no sea referible
a los principios de mérito y capacidad» (fundamentojurí-
dic04.0). . .

'.Aun más, como la SIC, 293/199_3 advierte, «elpre
cepto actúa no sólo en el momento del acceso a la
función pública, sino también durante la vigencia de la
relación funcionarial. y, por tanto; es aplicable a los actos
relativos a la' provi~ión de puestos de trabajo (SSTC
75/1983~ 15/1988 y 47/1989)>>, Sin'embargo, «es dife
renie el rigor e intensidad con que operan los principios
de mérito y capacidad según se trate del inicial ingreso

. en la función pública o del ulterior desarrollo o promoción
de la propia carrera administrativa, pues en el supuesto
de provisión de puestos de trabajo entre pers'onas que
ya han accedido a la función pública y, por ende, acre~ __
ditado los requisitos de mérito y capacidad,' cabe tener
en cuenta otros criterios distintos enderezados a lograr
una mayor eficacia en la organización y. prestación de
los servicio_s públicos oa satisfacer otros bienes cons
titucionahnente protegidos (SSTC 192/1991 y
200/1991 )>>. .

Tal doctrina explica que, en relación con un supuesto
de adscripción con libre discrecionalidad delÓrganocom
petente, la STC 293/1993 citada dijera que no puede
reprocharse la falta de algún. sistema objetivo de pro
visión como el concurso (o la libre designación allí men
cionada) pues «en/nuestro ordenamiento no existe un
sólo sistema o procedimiento para la provisión de pues
tos de trabajo entre funcionarios, ni existe tampoco
homogeneidad entre las situaciones de permanencia y
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estabilidad correspondientes a los diverso puestos»; de
forma que «para la provisión de los puestos de trabajo
las Administraciones disponen de un cierto margen de
actuación», sujeto a los límites jurídicos generales y con
cretos, entre ellos el de la no arbitrariedad. (Fundamento
jur.ídico 5.°). . -..'

En ese supuesto, por último, se negó la existencia
de violación del arto 23.2 C.E. al no deducirse de los·
datos obrantes que la provisión del puesto se haya guia
do por acepciones o pretericiones individuales, produ
ciéndose en definitiva una reserva explícita o encubierta
de funciones públicasad personarri constitucionalmente
prohibida, pues el perfil profesional de algunos puestos
de trabajo requería ciertas cualidades subjetivas, cone>
cimientos o unaespecial dedicación qué puedenser valo
rados en la selección del candidato idóneo para desem
peñarlos~

'. 8. Con estas premisas, es obligado examinar s~ en
la provisión del. puesto aquí discutido, entre personas
que ya ostentaban la cualidad de funcionarios y, por
ello, acreditados su mérito y capacidad. se tuvieron en
cuenta otros criterios constitucionalmente válidos,corno
son los dirigidos a lograr Una mayoreficaeiaenla orga~ ,
nización y prestación de los servicios o a satisfacer otros
bienes constitucionalmente protegidos; al misrno tiempo
habrá de contrastarse si medió alguna arbitrariedad de
la Corporación, que se reservó unrnargen de calificación
de la idoneidad, si ha !labidoalguna acepción o pr&
terición o si. el perfil del puesto exigía conocimientos
u'otras cualidades subjetivas que se tuvieran en cuentá.
Los datos de la éstabilidad y funciones del puesto habrán
de ser igualmente .ponderados, pues' es evidente que
las diferencias al respecto pueden justificar sistemas de
provisión con mayor margen dediscrecionalidadaún,
como· el de la denominada libre designación. Sólo con
esteexélmen complejo cabría contar con fundamentos
para apreciar o rechazar la alegada vulneración ex arto '

'23.2 CE· . - '

9. la primera cuestión a analizares si estamos a'nte
un proceso para 'la provisión de puesto de trabajo entre, ,
personas que ya ostentaban la cualidad de funcionarios
y que, por ello, tenían acreditados su mérito y capacidad,
y si,en ese proceso se han tenido en cuenta otros criterios
constitucionalmente válidos distintos a los de méritos
YCé3pacidad.

'. De,I primer dato no hay dUda alguna sobre el hecho
'de que Se trataba de un concurso para la provisión de
, plaza entre quienes reunían ya la cualidad de funcio-'
narios y,en concreto, de Secretarios de Administración
Local de l.a Categoría.' "

En segundo lugar, debe destacarse que el Acuerdo
resolviendo el cOncurso tuvo en cuentá,de uri lado, los
criterios resultantesdef art~J95 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración ~ocal antes vigente y, de
otro. los que especifica, sobre idoneidad, experiencia y'
capacitación del nombrado en determinadas materias.
Sobre la validez constitucional de los primeros ninguna
objeción.se haforrnulado, por lo que, parece que habría
que. analizar exclusivamente los segundos, de forma
especial si está justificado. su .carácter .prevalente o deci
sivo, para ello, sin embargo, es de interés un análisis
comparativo con los criterios ex arto 195 citado.

E;ste artículo preveía corno méritos, en esencia, ser
~i~lomado en Administración Local, el tiempo de ser
VICIOS prestados, la 'permanencia en plaza más de cinco
años, el ingreso por oposición y haber superado otras
oposiciones u obtenido otros títulos académicos o pro
fe~ionales y la superación de cursos de perfecciona-
miento. '

Dichos. criterios están referidos a conocimientos y
experiencias generales; por ello, pensando en lograr una ,
mayor eficacia en la organización o prestación de ser
vicios válidamente, podían adoptarse como se hizo en
el caso, otros criterios sobre conocimientos específicos
,y experiencias concretas en materias relacionadas con
la actividad a desarrollar en el puesto, tales Goma per-
sonal, urbanismo y organización, que aseguran aquel
logro constitucionalmente válido. '

10.. Hay que analizar ahora, no la validez. general
de los criterios adoptados y seguidos, sino si en su apli
cación medió alguna arbitrariedad, la acepción o ·pre
tericjón de persona alguna osi, por el contrario, el jJerfil
del ,puesto exigía conocimientos o clJalidades, que real
mente se tuviera en cuenta al decidir. Ello viene obligado
porque si se combinan criterios objetivospreestablecidos
en norma de carácter general (las del arto 195), con
otros señalados ad hocpara un proceso de selección
concreto, puede existir la sospecha de que el. perfil dise
ñado y aplicado responde aun sujeto determinado y
sea irrepetible fuera de él.

No es este· último· el caso; los criterios espeCíficos'
tenidos en cuenta eran plenamente alcanzables por cual
quiera de los aspirantes que hubiera tenido -los cone>
cimientos y experiencias en las materias indicadas, que
el acuerdo impugnado reconoce en el· nombrado. ,El
Acuerdo, por otrO lado, obedece a la existencia de
medios acreditativos' de la veracidad' de esos conoci
mientos y experiencias. Ningún atisbo de arbitráriedad.
acepción o preterición se aprecia, por tanto.

Finalmente, nada Se oponé a que ello o,curriera con'
una plaza verosímilmente de carácter permanente,pues
no' hay desproporción entre este dato y el margen dado

, a los criterios de idoneidad aplicados; que no se ven'
desfavorecidos, sino todo lo contrario, por la prolonga
ción en el ejercicio de las funciones del puesto. Con
ello, queda excluido e,1 riesgo que resultaría de proveer
por mera confianza o afinidad, no por idoneidad objetiva,
un pUesto al se,rvicio de Corporación, Alto Cargo o, per
sonal directivo parauri período superior, sin embargo,
al mandato de tal corporaciÓn, cargo o personal. Cuando
se dála idoneidad objetiva, nada se opone a que la
vinculación con el puesto del seleccionado sea perma;.
nente, tan permanente como el puesto o el contenido
funcional del mismo lo sean; ya que, naturalmente, podría
variar por modificaciones orgánicas o funcionales váli
damenteadoptadas ,por la Administración competente.

11.. Los argumentos anteriores, en síntesis, nos
enfrentan a un supuesto en que se trataba de la provisión
de un pue'sto entre personas con méritos y capacidad
ya acreditados, provisión en la que razonada y razona
blemente se tuvieron en cuenta otros criterios consti
tucionalmente válidos, que intentaban garantizar la'
mejor adecuación al puesto del seleccionado por sus
conocimientos espeCífi<::os y. experiencias concretas en
materias relacionadas con 'la actividad a realizar en el
puesto. No medió en ello arbitrariedad, acepción ni pr~
terición, sino que sé exigíBnconocimientos y cualidades

,del sujeto que el seleccionado reunía. En ello consistía
su idorieidadcqncreta, por lo que no se aprecia, en este
supuesto, vulneración del arto 23.2 C.E, debiendo deses-
timarse el amparo. ' '

FALLO

En atención a todo 'lo expuesto, el. Tribunal 'Cons~
titucional, POR LA AUTORIDAD. QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA.
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Ha deddido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el' «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a trece de diciembre de mil nove
Cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo..;Ferrer...-Fernando García~Mon y González-Regue
ral.-Vicente Gimenb Sendra.-Rafael de, Mendizábal
Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

Sala Segunda. Sentencia 366/1993, de .13
de diciembre' de .1993. Recurso de ampa
ro 443/1991. Contra Sentencia de la Audien
cia Provincia/de Madrid, confirmando en,ape-'
lación la del Juzgado de lo Penal num. 13'
de esa misma ciudad, sobre delito contra la
salud pública. Supuesta vulneración del dere
cho a la tutela judicial efectiva: irregularidades
procesales no causantes de indefensión. ,

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Camp~s y
don Caries Viver Pi.,.Súnyer, Magistrados, hapronuncladb

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
, ,

En el recurso de amparo núm. 443/91, interpu,esto
por la Procuradora de los Tribunales doña Sofía Pereda
Gil, en nombre y representación de don Fernando María
San Román Terán, asistido dell,.etrado Dr,. don Luis Rodrí
guez Ramos, contra la Sentencia de la -Sección Sexta
de lá Audiencia Provincial de Madrid, de 17 de diciembre
de 1990, que,confirma en apelación la Sentencia dictada
por eL Juzgado de lo Penal. núm. 13 de Madrid,el11
de abril de 1990, en causa sobre delito contra la salud
pública. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don José Gabaldón López quien
expresa el parecer de la Sala. . '

1. Antecedentes

1., Doña Sofía Pereda Gil, Procuradora de los Tri
bunales, en nombre y representación de don Fernando
San Román Tertín, mediante, escrito que tuvo entrada
en el Registro General de este Tribunal el día 22 de
febrero de 1991, interpuso recurso de amparo contra
la SehtEmcia de la Sección Sexta, de la Audiencia Pro
vincial de Madrid, de 17 de diciembre de 1990, en el
rollo de apelación penal núm. 24/90 dimanamedelpro
cedimiento abreviado núm. 46/90, sobre delito contra
la salud pública.

2. La demanda se basa, en síntesis; en los siguientes
hechos:

al Por Sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 13
de los de Madrid, de 11 de abril de 1990, el solici..;
tante de amparo, y don Gerardo Martín Morales fueron
condenados como autores de un delito contra la salud
pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un
día de prisión menor, accesorias legales, y multa de
un millón de pesetas con den ,días de arresto sus-

titutorioen caso de impago, .y al pago de las costas
procesales., ' ,

b) Contra la citada Sentencia los condenados for
mularonrecursode apelación. Por Auto, de7 denoviel11
bre de 1990, de la Sección Sexta de la Audiencia Pro
vincial de Madrid, se denegaron las pruebas propuestas
por los recurrentes, yseestimó procedente 'la celebra
ción de vista pública con arreglo al art. 795, núm. 6,
de la LE.Crim. La mencionada Sección dictó Sentencia
el 17 de diciembre de 1990 desestimando el recurso
de apelación, sin haber celebrado la vista. '

c) Por Real Decreto 486/1991,'de ,5 de abril (BOE
de 11 de abril), se indultó al recurrente en amparo un
año y tres meses dela pena privativa de libertadimpues
ta, a condición de que satisfaciera la multa en el plazo
de dos meses desdeJa publicación. del Real Decreto,

. y a qUe no volviera a cometer d~lito durante el tiempo
denormal cumplimiento dela condena.

3. Aduce el demandanté de amparo que al dictar
la Sentencia de apelación sin celebración de la vista
oral, que' había considerado ella misma. procedente, la
Sección Sexta de la Audiencia-Provincial de Madrid ha
lesionado su derecho a la tutela judicial efectiva, sin que
en .ningún caso pueda producirSe indefensión (art. 24,1
C.E.), y el der.echo a un proceso con todas las garantías
(art. 24.2 C.E.)., , ,', .

En virtud de lo expuesto, suplica que, se dicteSen~
tericia otorgando el amparo y declarando'la nulidad de
la Sentencia recurrida, ordenando que las a~tuaciones '
de las que dimana se retrotraigarial momento anterior
al del 'señalamiento de deliberación y fallo y que, en
su lugar, se señale día y hora para la celebración de
la vista oral 'i pública de la apelación.

4. Medianteproviélencia .de3 de junio de 1991;
la Sección Tercera de este Tribunal acordó conceder
al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal un plazo
de diez días para que formularan las alegaciones que
estimaran pertinentes en relación con la posible carencia
manifiesta de contenido constitucional de la demanda
[arto 50. 1c) LOTC]. Formuladas las alegacrones por la
parte recurrente el 21 de junio de .1991, afirmando el
contenido constitucional de la demanda, y porel Mi
nisterio Fiscal el 14de junio de 1991, negando dicho
contenido, la Sección Tercera acordó, por providencia
de 16 de septiembre de 1991, admitir a trámite. la
demanda de amparo e interesar de ,la Audiencia Pro
vincial de Madrid la remisión~de las actuacionesjudiciales
correspondientes al. rollo de. apelación núm. 24/90, en
el que recayó la Sentencia d~ 17 de' diciembre de 1990
y requerirle asimismo para que emplazase previamente
a los que hubieran sido parte en la vía judicial para que
en el plázo de diez días pudieran comparecer en este '
proceso constitucional, con exclusión de quienes qub
sierancoadyuvar· con el recurrente'o formular cualquier
impugnación y les hubiera ya transcurrido el plazo que,
la LOTC estáblece para recurrir.

5. Mediante escrito presentado el 11 de octubre
de 1991, doña María ,Jesús González Diez, Procuradora
de los Tribunales se personó en nombre de don Gerardo
Martín Morales adhiriéndose .al recurso de amparo:

Mediante providencia de 25 de noviembre de 1991,
la Sección acusó recibo a la SecCión ,Sexta dela Audien
cia Provincial de Madrid de las actuaciones remitidas
y acordó no tener por personado a don Gerardo Martín
Morales ya que habiendo resultado condenado, junta
mente éon el demandante de amparo, en la Sentencia
de 11 de abril de 1990 por el Juzgado de lo Penal
núm. 13 de Madrid le había transcurrido con exceso
el plazo de veinte días que para recurrir en amparo esta-


